
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VENECIA, ANTIOQUIA 

Primero (01) de Febrero de dos mil veinticuatro 

(2.024) 

 

Sustanciación 042 

Proceso Sucesión intestada artículo 487 y s.s. del C.G.P 

Causantes Lilia Inés Restrepo de Castañeda y Pablo Emilio 

Castañeda Castrillón 

Interesados Alba Lucia Castañeda Restrepo y Otros 

Radicado 05861 40 89 001 2021 00103 00 

Asunto Incorpora aceptación curadora y ordena 

compartir expediente 

 

En memorial que precede, la curadora designada por el despacho, informa que 

acepta dicha designación. En consecuencia, se ordena que por secretaría le sea 

compartido el enlace del expediente digital al correo electrónico 

julianagonzalezabogada@gmail.com, se le informa a la doctora González Berrío 

que los términos le comenzarán a correr el día después de haber sido compartido 

el expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Venecia, Antioquia, Calle 51 No. 50 - 34 frente al parque principal. E-mail: 

j01prmunicipalvenec@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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